
DEPOSITO LEGAL.-VÀ. N.® 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Año . •
Semestre. .
Trimestre . .
Número corriente 
Ñámero atrasado

700 pesetas
. 400 -
. 235
. 7 -
. 10

Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a 
quince pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Innicdiaía'mente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradoi- del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ÂDM!H!STRO£Müi«!G!PAL

Ayuntatniento de Valladolid

Devolución de fianza

Habiendo solicitado don Mariano 
Heras Sierra, la devolución de la 
fianza que constituyó, en su día, en 
este Ayuntamiento, por importe de 
3.831,47 pesetas, para responder del 
contrato finalizado, relativo a la ex
plotación del bar-restaurante La Ro
saleda, instalado en los jardines del 
Paseo de Isabel la Católica, se ad
vierte por, el presente anuncio, a 
quienes creyeran tener algún dere
cho exigible a dicho señor por ra
zón del contrato garantizado,' que 
durante el plazo de quince días hábi
les, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
pueden presentar, en este Ayunta
miento, las reclamaciones que esti
men procedentes.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el apar
tado primero del artículo 88 del vi
gente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Valladolid, 10 de septiembre de 
1976.—El alcalde, Francisco Fernán
dez Santamaría.

3.266—2.841

NAVA DEL REY

En los días que a continuación se 
indican, tendrán lugar en el Salón de 
actos de laí Casa Consistorial, las pri
meras subastas de los aprovecha
mientos forestales del monte de estos 
Propios concedidos por el Servicio 
Provincial de «ICONA», como ex
traordinarios en comunicación del 
14 de julio de 1976, a solicitud de es
te Ayuntamiento para el año fores
tal 1977.

CORTAS

Monte «Común y Escobares, Tra
mo V del Cuartel C». Número de ár
boles 2.139 pinos. Volumen de los 
fustes, 516 metros cúbicos. Madera
bles 310 m3. Leñosos 206 m3, y le
ñas de copas 279 m3. Tasación pese
tas 552.500-

Monte «Común y Escobares, Tra
mo V del Cuartel D». Número de 
árboles 2.570 pinos. Volumen de los 
fustes 497 m3. Maderable 348 m3. 
Leñoso 149 m3, y leña de copas 269 
m3. Tasación 557-000 pesetas.

Fecha de estas subastas: Día 19 de 
octubre próximo, a las diez horas la 
primera y a las once la segunda.

De resultar desierta alguna de es
tas subastas, se efectuarán las se
gundas a los veinte días hábiles de 
celebrada la primera y en los mis
mos tipos de tasación.

La admisión de pliegos se efectua
rá hasta las trece treinta horas del 

día anterior hábil al señalado para 
cada subasta.

A las proposiciones se acompaña
rá declaración jurada acreditativa 
de no hallarse comprendido el lici
tador en los casos a que se refieren 
los artículos cuarto y quinto del vi
gente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, así co
mo, también, resguardo acreditativo 
de haber efectuado la' fianza provi
sional consistente en el 3 por 100 del 
tipo de tasación de las respectivas 
subastas, acompañando carnet de em
presa con responsabilidad.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas, 
son los publicados en el «Boletín Ofi
cial del Estado»' número 199 y 200, 
de 20 y 21 de agosto de 1975 Y los 
obrantes en la Secretaría del Ayun
tamiento.

El adjudicatario está obligado al 
pago, previo a la obtención de la 
licencia, de todos los gastos de ta
sas que ascienden a 18.156 pesetas 
la primera y a 18.020 la segunda, al 
ingreso del quince por ciento de me
jora, exacciones parafiscales y demás 
que señalan el pliego de condiciones 
tales como anuncios, reintegros, etc.

Nava del Rey, 10 de septiembre de 
1976.—El alcalde, Basilio Sáez Her
nández.

3.307—2.842
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2 21 de septiembre de 1976

ENTIDAD LOCAL MENOR DE 
SAN BERNARDO

En la Secretaría de esta Entidad 
Local Menor se hallan expuestos al 
público, a efectos de examen y recla
maciones, los siguientes documentos 
cobratorios para el ejercicio de 1976. 
Padrones de las tasas por:

Tránsito de animales.
Rodaje o arrastre de vehículos.
Entradas de carruajes.
Desagüe de canalones.
Arbitrios sobre perros y velo

cípedos.
San Bernardo, 7 de septiembre de 

1976-—El alcalde-pedáneo (ilegible).
3.206—2.843

ADMINISTRACIÓ DE JDSTIGIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1 
EDICTO

El magistrado don Rubén de Marino, 
juez de primera instancia en fun
ciones del Juzgado de tal clase nú
mero uno de Valladolid.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se tramita procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria 439/74-B., seguido a ins
tancia de Fábrica Española de Con
fecciones, S. L., representada por el 
procurador don Felipe Alonso Del
gado, contra don Santiago Gutiérrez 
Pérez y su esposa doña María de las 
Nieves Cardeñosa Conde, en el que 
con esta fecha he acordado sacar de 
nuevo a instancia del actor, los bie
nes hipotecados que después se di
rán, a primera y pública subasta, por 
término de veinte días, por pujas a 
llana y tipo de tasación de quinien
tas rail pesetas, establecido en la es
critura de hipoteca, el siguiente.

«Piso señalado con la letra b. y 
con el núraero 12 de orden, corres
pondiente a la planta segunda de la 
casa núraero 7, de la calle de Maga
llanes, de esta ciudad. Ocupa una su
perficie de 84 raetros cuadrados y 
consta de varias habitaciones, servi

cios y galería. Linda por la derecha, 
entrando, desde la caja de escalera, 
con pasillo de acceso de la raisraa, 
piso letra C y patio de la finca y calle 
Magallanes; izquierda, con piso letra 
E, y fondo, con fincas de Adolfo Ro
bledo y Prudencio Matilla. Represen
ta una cuota de participación de una 
centésima y sesenta y cinco diezmi
lésimas. Inscrita al tomo I.314, finca 
número 52.602.

El acto de remate y subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veintiocho de octubre 
próximo, las once horas debiendo 
consignar los que deseen tomar parte 
en la subasta en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, al menos, al diez 
por ciento del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
no pudiendo hacerse posturas que no 
cubran el tipo de tasación establecido 
y pudiendo comparecer los licitado
res por sí o con la cualidad de ceder 
el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la Regla 4.^ 
del artícuto 131 de la Ley Hipoteca
ria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, para ser examinados por 
los que deseen tomar parte en la su
basta, que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los proferentès -si los 
hubiere- al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rematé.

Dado en Valladolid, a diez de 
septiembre de mil novecientos se
tenta y seis.—Rubén de Marino.—El 
secretario, Angel Mingo.

3.2'76-2.844

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Rubén de Marino, magistrado, 
juez de primera instancia número 
uno de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio ejecutivo, con el 
número 371-74-B, a instancia de 

«Agustín Muñoz Sobrino, S. A.», con
tra don Juan Vicente Vicente, sobre 
pago de cantidades, en el que a ins
tancia de la parte ejecutante y en 
período de ejecución de sentencia, 
se sacan a la venta en pública su
basta los bienes embargados que 
después se reseñan, advirtiéndose:

l .° Que la subasta es primera 7 
se celebrará, en este Juzgado, el día 
veintiocho de octubre, a las diez 
treinta de la mañana.

2 .0 Que para tomar parte en ella, 
deberán los licitadores consignar 
previamente una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del ava
lúo, sin cuyo requisito no- serán ad
mitidos, ni tampoco posturas quemo 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación.

3 .° Que la certificación de cargas 
obra unida en los autos a disposi
ción de quienquiera tomar parte en 
la subasta, sacándose la misma sin 
estar aportada la titulación a instan
cia de la parte actora, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta-y queda subrogado a las 
responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes que salen a subasta

l.° Urbana corral, en casco de 
Valdecarros, calle del Tejar, de 130 
metros cuadrados; linda frente u 
Oeste, calle pública; derecha o Sur, 
cortina de Ignacio Sánchez; izquier
da o Norte y espalda y Oeste, con 
Mariano Corral, inscrita a nombre 
de Juan Vicente Vicente, al tomo 
1.285, libro 67, folio 228, finca 5.997, 
inscripción 1.® Tasado pericialmente 
en veinticinco mil pesetas.

Dado en Valladolid, a ocho de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
y seis.—Rubén de Marino.—El se
cretario, Angel Mingo.

3.267—2.845

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVlNCLiL
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